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SECCIÓN2.a FACTURACIÓN DEL SUMINISTRO A TARIFA Y DEL ACCESO
A LAS REDES

Artículo 82. Facturación del suministro a tarifa y del
acceso a las redes.

1. La facturación del suministro a tarifa y del acceso
a las redes se efectuará por la empresa distribuidora
mensual o bimestralmente, y se llevará a cabo en base
a la lectura de los equipos demedida instalados al efecto.

2. No obstante, a los consumidores acogidos a las
tarifas de suministro 1.0 y 2.0 o las que sustituyan a
éstas, podrá facturarse en función de los promedios his-
tóricos del año anterior. En tal circunstancia, se notificará
el procedimiento al consumidor, quien podrá aceptar
este método de facturación. En las facturas se indicará
«consumo estimado». En todo caso, el distribuidor debe-
rá realizar una regularización semestral en base a lecturas
reales.

Previo acuerdo expreso entre las partes, podrá fac-
turarse una cuota fija mensual proporcional a los con-
sumos históricos y cuando no los haya con una esti-
mación de horas de utilización diaria, previamente acor-
dada, más el término de potencia. En todo caso, se pro-
ducirá una regularización anual en base a lecturas reales.
Cuando se pacte una cuota fija mensual, la empresa
distribuidora podrá exigir una determinada forma de
pago.

3. A petición del consumidor a tarifa y con cargo
al mismo, se podrán instalar equipos de medida de fun-
cionamiento por monedas, tarjetas u otros sistemas de
autocontrol, que se acomodarán a la estructura tarifaria
vigente. Estos equipos de medida deberán ser de modelo
aprobado o tener autorizado su uso y contar con veri-
ficación primitiva o la que corresponda y precintado.

4. En el caso que las empresas distribuidoras apli-
quen descuentos sobre las tarifas máximas autorizadas
en un ámbito geográfico determinado y a un número
y categoría de consumidores determinada, estos des-
cuentos deberán ser públicos mediante publicación en
un medio de comunicación de amplia difusión en la pro-
vincia o provincias de que se trate y comunicados pre-
viamente a la Dirección General de Política Energética
y Minas. La Dirección General de Política Energética y
Minas lo comunicará a la Comisión Nacional de Energía
a efectos informativos. En cualquier otro supuesto, los
descuentos que pretendan aplicar las empresas distri-
buidoras deberán ser previamente comunicados a la
Dirección General de Política Energética y Minas.

5. En los supuestos de los apartados 1 y 2, a los
sujetos acogidos al pago por domiciliación bancaria no
podrá adeudárseles en cuenta cantidad alguna hasta
transcurridos siete días naturales desde la remisión de
la factura.

SECCIÓN 3.a TRASPASO Y SUBROGACIÓN DE LOS CONTRATOS
DE SUMINISTRO A TARIFA Y DE ACCESO A LAS REDES

Artículo 83. Traspaso y subrogación de los contratos
de suministro a tarifa y de acceso a las redes.

1. El consumidor que esté al corriente de pago,
podrá traspasar su contrato a otro consumidor que vaya
a hacer uso del mismo en idénticas condiciones. El titular
lo pondrá en conocimiento de la empresa distribuidora
mediante comunicación que permita tener constancia
a efectos de expedición del nuevo contrato.

2. Para la subrogación en derechos y obligaciones
de un contrato de suministro a tarifa o de acceso a
las redes bastará la comunicación que permita tener

constancia a la empresa distribuidora a efectos del cam-
bio de titularidad del contrato.

3. En los casos en que el usuario efectivo de la
energía o del uso efectivo de las redes, con justo título,
sea persona distinta al titular que figura en el contrato,
podrá exigir, siempre que se encuentre al corriente de
pago, el cambio a su nombre del contrato existente,
sin más trámites.

4. La empresa distribuidora no percibirá cantidad
alguna por la expedición de los nuevos contratos que
se deriven de los cambios de titularidad señalados en
los puntos anteriores, salvo la que se refiere a la actua-
lización del depósito.

5. No obstante lo anterior, para las modificaciones
de contratos en baja tensión cuya antigüedad sea supe-
rior a veinte años, las empresas distribuidoras deberán
proceder a la verificación de las instalaciones, autori-
zándose a cobrar, en este caso, los derechos de veri-
ficación vigentes. Si efectuada dicha verificación se com-
probase que las instalaciones no cumplen las condicio-
nes técnicas y de seguridad reglamentarias, la empresa
distribuidora deberá exigir la adaptación de las insta-
laciones y la presentación del correspondiente boletín
del instalador.

SECCIÓN 4.a PAGO Y SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

Artículo 84. Período de pago e intereses de demora
de los contratos de suministro a tarifa.

1. Para consumidores privados a tarifa, el período
de pago se establece en veinte días naturales desde
la emisión de la factura por parte de la empresa dis-
tribuidora. En el caso de que el último día del período
de pago fuera sábado o festivo, éste vencerá el primer
día laborable que le siga.

Dentro del período de pago, los consumidores pri-
vados podrán hacer efectivos los importes facturados
mediante domiciliación bancaria, a través de las cuentas
que señalen las empresas distribuidoras en cajas de
ahorro o entidades de crédito, en las oficinas de cobro
de la empresa distribuidora o en quien ésta delegue.
En zonas geográficas donde existan dificultades para uti-
lizar los anteriores sistemas, el consumidor podrá hacer
efectivo el importe facturado mediante giro postal u otro
medio similar.

2. En el caso de las Administraciones públicas,
transcurridos dos meses desde que les hubiera sido
requerido fehacientemente el pago sin que el mismo
se hubiera hecho efectivo, comenzarán a devengarse
intereses que serán equivalentes al interés legal del dine-
ro incrementado en 1,5 puntos.

Artículo 85. Suspensión del suministro a tarifa por
impago.

1. La empresa distribuidora podrá suspender el
suministro a consumidores privados a tarifa cuando
hayan transcurrido al menos dos meses desde que les
hubiera sido requerido fehacientemente el pago, sin que
el mismo se hubiera hecho efectivo. A estos efectos,
el requerimiento se practicará mediante remisión, a la
dirección que a efectos de comunicación figure en el
contrato de suministro a tarifa, por cualquier medio que
permita tener constancia de la recepción por el inte-
resado o su representante, así como de la fecha, iden-
tidad y contenido del mismo, quedando la empresa dis-
tribuidora obligada a conservar en su poder la acredi-
tación de la notificación efectuada. En el supuesto de
rechazo de la notificación, se especificarán las circuns-
tancias del intento de notificación y se tendrá por efec-
tuado el trámite. Dicha comunicación deberá incluir el
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